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NOTIFICADO POR ESTADO No.040 DEL 10 DE MARZO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial y memorial que anteceden, el Despacho, DISPONE: 

 

    AUTORIZAR al señor ANDRÉS GARZÓN CUBILLOS para que realice los 

trámites ante la DIAN y exigidos en este asunto desde el 25 de 

septiembre de 2019.  

 

    Comuníquese esta decisión por el medio más eficaz y expedito. 

 

NOTIFÍQUESE 
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